
 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Cali, febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al anterior escrito contentivo de trabajo de partición, al igual que de 
constancia de envío de oficios a DIAN y Valorización, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 

1. SIGNIFIQUESE a la libelista, que una vez se allegue el Paz y Salvo de 
la DIAN, se surtirá el trámite inherente a la cuenta partitiva presentada. 
 

2. INCORPORENSE a los autos las constancias de envío ante la DIAN y 
VALORIZACION, para que obren, consten y surtan los efectos legales 
consiguientes. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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Laura Andrea Marin Rivera

Juez
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